
— Días hábiles de pesca: jueves, sábados, domingos y festivos.

— Cupo y talla de capturas: tres (3) carpas de 18 cm arriba, resto de peces según Orden de Veda.

— Artes y cebos: máximo dos (2) cañas a la mano, se prohíbe el uso de poteras y el empleo
como cebo de peces continentales o cangrejos en partes o ejemplares completos. No se
podrán ocupar puestos fijos en cuyo radio de cinco metros se observen basuras.

— Número de permisos diarios: cuarenta (40), con distribución de veintisiete (27) para la
Sociedad Consorciada y trece (13) para el resto de pescadores. 

— Características de los permisos:

• Ribereños o de sociedades colaboradoras: 5.ª categoría.

• Otros pescadores: 4.ª categoría.

Las personas interesadas en este expediente, podrán presentar sus alegaciones, dentro del
plazo citado anteriormente, en el Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía c/ Arroyo Valhondo, 2, en Cáceres.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 21 de diciembre de 2011. El Director General del Medio Ambiente, ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 27 de diciembre de 2011 sobre notificación de requerimiento
de actualización del archivo de la Sociedad Agraria de Transformación
“Pedregal de la Felipa”, n.º 9462. (2012080121)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona la notifica-
ción del requerimiento de actualización del archivo de una Sociedad Agraria de Transforma-
ción denominada “Pedregal de la Felipa” n.º 9462, cuyo representante es D. Francisco
Sánchez Bautista, en el domicilio de c/ Nueva, n.º 37, de Puebla de la Calzada y de confor-
midad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, dándose publicidad al mismo, y concediéndose un plazo de 10 días hábiles a contar
desde el siguiente a esta publicación para que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61,
pueda comparecer en el Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados de la Dirección Gene-
ral de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, sita en la avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida, para conocimiento íntegro
del mencionado acto y constancia de tal conocimiento.

Mérida, a 27 de diciembre de 2011. La Directora General de Política Agraria Comunitaria,
MARÍA MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ.

• • •

Martes, 31 de enero de 2012
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